
 
 

 

a more
consiguientes.-

Dr. Marcelo ¡caza Punce
SECRETARIO GENERAL

 

- Quito, a 3 de diciembre de 1986

>

SUPERINTENDENDENCIA DE COMPAÑIAS
EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE “ALVAREZ BARBA 30-
CIEDAD ANONIMA”
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos

.de "ALVAREZ BARBA SOCIEDAD ANONIMA”se otorgó en
ta ciudad de Quito el 29 de septiembre de 1986, ante el Notario
Vigésimo Octavo del mismo cantón, ha sido aprobadaporla se-
fora Economista Teresa Minuche de Mera, Superintendente de
Compañías, médiante Resolución N* 86.1.1.1.T.01870 de 24 de

noviembre de 1986e inscrita en el Registro Mercantil del
cantón Quito, bajo el N* 1573, tomo 112, el 27 de noviembre de
1986.
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritu-
rá pública señores Pedro Alvarez Villota y Jaime Acosta Espi-
nosa, en sus calidades de Presidente y Gerente General, res-

pectivamente, de la compañía "ALVAREZ BARBA S0O-
CIEDAD ANONIMA”. Los comparecientes son de nacionati-
dad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito de estado
civil soitero y casado respectivamente.
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capita) social de la
compañía se aumenta en ¡a suma de S/. 17'510,000,00 con lo

cual asciende a la cantidad de S/. 87'550.000,00
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO.- El aumento de capital
de la compañia está suscrito integramente y pagadodela si-
guiente manera: S/. 4'186.702,67 por capitalización de la reseva
facultativa; y. S/. 13'323.297,33 por capitalización del superávit
proveniente de la revalorización de actívos.

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- La nómina de accionistas que
han suscrito el aumento de capital es la siguiente: César Alva-
rez Barba, Fina de Alvarez Barba, Arq. Ángrés Chiriboga, Su-

sana de Chiriboga, Maria del Carmen Alvarez, César y Pedro
Alvarez Viliota, María Fernanda Chiriboga, Francisco Chiri-
boga, María José Chiriboga, ALVAFREI CÍA. LTDA, e INMO-

BILIARIA PALVI CIA. LTDA.
$.- Como consecuencia del aumento de capital, se reforma el
Artículo Cuarto de lo Estatutos Sociales, el mismo que dirá:
“Articulo Cuarto: CAPITAL: El capita! social de la Compañía
es de OCHENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CIN-
CUENTA MIL SUCRES(S/. 87'550.000,00) dividido en ochenta

y siete mil quinientos cincuenta (87.550) acciones ordinarias,
nominativas e indivisibles de UN MIL SUCRES (S/, 1.000,00)
cada una numeradas del cero uno al ochenta y siete mil
Quinientos cincuenta (3 al 87.550).

 

 

Quito, a 8 de diciembre de 1986

Dr. Marcelo Icaza Ponce
SECRETARIO GENERAL
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